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DISPONGO

Artículo JD.-l. Se crea el Registro de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. Tendrán acceso al Registro de Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios de Aragón:

a) Las asociaciones de consumidores y usuarios que tengan
establecido su domicilio en Aragón, desarrollen su actividad
dentro de su territorio, tengan por fInalidad la información,
formación y defensa de los consumidores y usuarios, bien con
carácter general, bien en relación con productos o servicios
determinados, y destinen, al menos, el setenta por ciento de su
presupuesto a la realización de actividades de información,
formación y defensa de los consumidores y usuarios.

b) Las federaciones de consumidores y usuarios integradas
por al menos dos asociaciones debidamente inscritas a su vez

El artículo 51.2 de la Constitución Española de 1978 afIrma
que los poderes públicos fomentarán las organizaciones de
consumidores y usuarios y oirán a éstas en las cuestiones que
puedan afectar a aquéllos, en los términos que la Ley establez-
ca.

Los artículos 20 a 22 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
vienen a desarrollar en el plano legal aquel mandato constitu-
cional, regulando los cauces de fomento del asociacionismo
de consumidores y usuarios y los supuestos en que sus orga-
nizaciones han de ser oídas ..

Por su parte el artículo 35.1.19 del Estatuto de Autonomía de
Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de defensa del consumidor y del usuario,
sin perjuicio de la política general de precios, de la libre
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la
legislación sobre defensa de la competencia, ferias y mercados
interiores.

Resulta evidente que la mejor protección al consumidor se
consigue a través de la autodefensa organizada que constitu-
yen las asociaciones de consumidores y usuarios. De aquí que
la justifIcación y oportunidad de este Decreto obedezca a la
necesidad de mejorar el conocimiento de las' asociaciones de
consumidores y usuarios aragonesas para darles un mayor
impulso y protagonismo, facilitar las relaciones entre aquéllas
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y
la efectividad de las medidas que puedan adoptarse para
favorecer su gestión en defensa de los intereses de los consu-
midores y usuarios. _

Con este último fIn este Decreto tiene por objeto la creación
de un Registro de asociaciones de consumidores y usuarios en
el que se inscribirán las asociaciones y federaciones de consu-
midores y usuarios siempre que su actividad tienda efectiva-
mente a la defensa de los intereses de los mismos, exigiéndose
como principal criterio para proceder a su inscripción y en
consecuencia para poder acceder a los benefIcios que otorga
la legislación vigente en materia de consumo, el desarrollo
efectivo de funciones de información, formación y defensa de
los intereses de los consumidores y usuarios.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo y previa deliberación del
Gobierno de Aragón en su reunión del día 8 de abril de 1997,
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO

DECRETO 38/1997, de 8 de abri~ del Gobierno de
Aragón, por el que se crea el Registro de Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de lo Comunidad
Autónoma de Aragón.

en este Registro o cumplan los requisitos que para su inscrip-
ción se exigen con carácter general para las asociaciones de
consumidores y usuarios.

c) Las sociedades cooperativas de consumidores y usuarios
que tengan constituido un fondo social como mínimo del 10
por 100 de los excedentes netos de cada ejercicio social
destinado exclusivamente a la realización de actividades de
formación y educación de los socios, así como a la defensa de
los intereses individuales y colectivos de los mismos en cuanto
consumidores o usuarios.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se
entiende por asociaciones de consumidores y usuarios, tanto
las asociaciones constituidas con arreglo a la Ley de Asocia-
ciones que tengan por fInalidad la información, formación y
defensa de los intereses de los consumidores y usuarios, como
las entidades constituidas por los consumidores y usuarios con
arreglo a la normativa dictada en materia de sociedades
cooperativas, siempre que entre sus fInes fIgure necesaria-
mente, la educación y formación de sus socios en temas de
consumo y la educación y defensa de los consumidores en
general, y estén obligados a constituir un fondo con tal objeto,
según su legislación específIca.

Artículo 2°.-No procederá la inscripción en el Registro de
aquellas entidades en que concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Incluir, como asociados o socios, a empresas.
b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas o agrupacio-

nes de empresas que suministren bienes, productos o servicios
a los consumidores y usuarios.

c) Realizar publicidad comercial o no meramente informa-
tiva de bienes, productos o servicios.

Artículo 3° .-1. El Registro dependerá directamente de la
Dirección General de Consumo.

2. En el Registro de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios se llevará un Libro de inscripciones, con hojas
numeradas correlativamente. En dicho Libro se reservará una
hoja para cada asociación o federación inscrita, en la que se
practicarán los asientos por orden cronológico y se anotarán
las ayudas que se concedan por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de consumo. Si
no bastare una hoja para contener todos los asientos referentes
a una misma asociación, se añadirán otras numeradas correla-
tivamente.

3. El Libro de inscripciones se divide en dos Secciones:
a) Sección primera: De las asociaciones de consumidores y

usuarios y de las sociedades cooperativas de consumidores y
usuarios.

b) Sección segunda: De las federaciones de consumidores
y usuarios.

4. A cada asociación o federación que se inscriba en el
Registro se le asignará un número identifIcativo que se forma-
rá de la siguiente manera: A la cifra indicativa de la Sección
que corresponda seguirá el número de orden correlativo den-
tro de cada Sección, tras el que, mediante guión, se añadirán
las dos últimas cifras del año corriente.

Artículo 4°.-Por cada asociación o federación inscrita se
abrirá un expediente en el que se archivarán todos los docu-
mentos presentados a inscripción, así como las resoluciones
concernientes a aquéllos y cuanta documentación haga rela-
ción a la organización, funcionamiento y actividades de la
asociación o federación.

Los expedientes se ordenarán de acuerdo con el número
registra! de inscripción de las asociaciones o federaciones.

Artículo 5°._El encargado del Registro de Asociaciones de
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Consumidores y Usuarios será competente para expedir certi-
ficaciones acerca de los datos que consten en él.

Artículo 6°.-1. Para poder acceder a cualquiera de los
beneficios que otorgue la legislación vigente en materia de
defensa de los consumidores y usuarios, las asociaciones de
consumidores y usuarios y, en su caso, las federaciones que las
agrupen, deberán figurar inscritas en el Registro.

2. Las entidades inscritas en el Registro de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios podrán percibir las ayudas y sub-
venciones que se establecen en la legislación vigente en
materia de consumo, representar a sus socios, ejercer las
correspondientes acciones en defensa de los mismos, de la
entidad o de los intereses generales de los consumidores y.
usuarios conforme a lo establecido en la pormativa vigente y
representar a sus socios y consumidores en general en los
colegios arbitrales que se designen por la Junta Arbitral
Autonómica de Consumo o por las demás Juntas Arbitrales de
Consumo que se constituyan en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

3. Las asociaciones y federaciones de consumidores y usua-
rios inscritas en el Registro podrán ser declaradas de utilidad
·pública de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente en
materia de asociaciones y conforme al procedimiento regulado
en el artículo 20 del Decreto 13/1995, de 7 de febrero, de la
Diputación General de Aragón, por el que se crea el Registro
General de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Artículo r.-l. Las solicitudes de inscripción, suscritas por
el representante de la entidad, se dirigirán al Director General
de Consumo e irán acompañadas de los siguientes documentos
e informaciones:

a) Inscripción en el Registro General de Asociaciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón dependiente del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

b) Certificación expedida por el secretario de la entidad en
la que se acrediten los siguientes extremos:

10.Número efectivo de asociados y la cuantía anual de las
cuotas que están obligados a satisfacer.

20. Descripción de las actividades desarrolladas por la enti-
dad solicitante durante el año anterior en su caso, y programa
de actividades para el año en que se presente la solicitud.

30. Implantación territorial, con expresión precisa de las
delegaciones locales existentes.

c) Certificación expedida por el órgano competente de la
entidad en la que se acredite el presupuesto de ingresos y gastos
de la entidad referidos al año anterior y liquidación que se
practicó en relación con los mismos, así como los presupuestos
correspondientes al año en que se presenta la solicitud con
especificación en ambos casos de las cantidades destinadas a
la realización de actividades de información, formación y
defensa de los intereses de los consumidores y usuarios.

2. Las sociedades cooperativas de consumidores y usuarios
que soliciten su inscripción en el Registro deberán remitir:

a) Certificación del órgano competente donde se haga cons-
tar su inscripción en el correspondiente Registro de Coopera-
tivas, así como copia de los Estatutos debidamente autenticada.

b) Memoria de las actividades de educación y formación de
sus socios en materia de consumo desarrolladas en el año
anterior al dé la presentación de la solicitud, así como el detalle
en los presupuestos de la aplicación de las cantidades destina-
das al fondo social para la educación y formación de los socios.

Artículo 8°.-1. Las solicitudes podrán presentarse en el
Registro General de la Diputación General de Aragón, Edifi-
cio Pignatelli, paseo María Agustín, 36, de Zaragoza, o en el
Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de

Huesca o de Ternel, o a través de cualquiera de las formas
previstas en el arto38.4 de la Ley30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2.Corresponde al Director General de Consumo dictar las
resoluciones de inscripción en el Registro de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios.

El plazo para dictar la resolución de inscripción de las
asociaciones y federaciones en el Registro será de dos meses
desde la fecha en que el solicitante haya presentado la docu-
mentación completa al efecto. Transcurrido dicho plazo sin
que haya recaído resolución,la solicitud se entenderá estima-
da.

El plazo para resolver se interrumpirá cuando la solicitud o
documentación no reúna los requisitos necesarios y así se
notifique al interesado. El plazo comenzará a contar de nuevo
desde el momento en que tales defectos se hayan subsanado.

En ningún caso podrá presumirse inscrita una asociación o
federación por silencio administrativo positivo en contra del
ordenamiento jurídico.

En el caso de que la entidad interesada no reúna los requisi-
tos establecidos en este Decreto, se denegará su inscripción
mediante resolución motivada contra la cual podrá interponer-
se recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr.
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

Artículo 9°.-Previa tramitación del procedimiento al efec-
to, causarán baja en el Registro las entidades que incumplan
los requisitos que establece este Decreto.

Artículo 10°.-1. Las entidades inscritas en el Registro
vendrán obligadas a presentar, durante el primer trimestre de
cada año, en la Dirección General de Consumo, la documen-
tación siguiente:

a) Memoria descriptiva de las actividades realizadas en el
curso del año anterior y la liquidación de los presupuestos de
ingresos y gastos establecidos para dicho periodo, debidamen-
te certificada por el órgano competente de la entidad, con el
visto bueno de su Presidente.

b) Memoria de las actividades programadas para ese mismo
año y los correspondientes presupuestos de ingresos y gastos,
debidamente certificados.

2. En el supuesto de que dicha documentación haya sido
presentada en la Dirección General de Consumo con motivo
de la solicitud de las ayudas económicas que anualmente
convoca el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo en materia de consumo, se entenderá cumplida la
obligación establecida en el número anterior.

3. Las citadas entidades vendrán obligadas asimismo a
comunicar a la Dirección General de Consumo para su inscrip-
ción en el Registro, las modificaciones introducidas en los
Estatutos, los cambios que se produzcan en la composición de
sus órganos de gobierno, con especificación del nombre,
domicilio y cargo de los nuevos miembro~, los traslados de
domicilio de la entidad mediante certificado del Secretario
con el visto bueno del Presidente y su disolución, en su caso.

DISPOSICION TRANSITORIA

A efectos de lo previsto en el artículo 6 de este Decreto y por
lo que se refiere a las convocatorias correspondientes a 1997
de subvenciones destinadas a asociaciones de consumidores y
usuarios, podrán concurrir a las mismas, tanto las asociaciones
de consumidores y usuarios que consten inscritas en el Regis-
tro creado por este Decreto como las asociaciones de consumi-
dores y usuarios que estén inscritas en el Libro Registro del
Instituto Nacional del Consumo regulado por el Real Decreto
825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de representación,
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley

b) Oposiciones y concursos

consulta y participación de los consumidores y usuarios a
través de sus asociaciones.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social
y Trabajo,

FERN~NDO LABENA GALLIZO

de Reforma Universitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre y a tenor de lo establecido en el
Real Decreto 1271/85, por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Zaragoza, este Rectorado ha resuelto convocar
a concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/
84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio); Estatutos de la Universidad de Zaragoza
aprobados por Real Decreto 1271/85, de 29 de mayo (BOE de
29 de julio) y en lo previsto por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos, los
solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, nacional de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de la Administración del Estado o de la
Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En el caso
de nacional de los demás Estados miembros de la Comunidad
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
~o e~tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado el acceso a la Función Pública.
. d), No padecer en~ermedad ni defecto físico o psíquico que
impIda el desempeno de las funciones correspondientes a
Profesor de Universidad.

e) Las condiciones específicas que se señalan en el artículo
4°. 1 de~Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, según la
categona de la plaza.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Univer-
sidad quienes hayan estado contratados durante más de dos
años como Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año o más
hubieran realizado tareas de investigación o hubieran sido
Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o extran-
jeras y hubieran realizado estudios en otra Universidad o
Institución académica española o extranjera, autorizados por
la Universidad convocante.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos
d~~erá estar teferi~a siempre a una fecha anterior a la expira-
ClOn del plazo fiJ3,do para solicitar la participación en el
concurso.

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Zaragoza, por cualquiera de los medios establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre; corrección
de err~res en,BOE ~~mero 311 de 28 de diciembre), en el plazo
de vemte dIas hablles a partir de la publicación de esta
convocatoria en el BOE, según modelo normalizado publica-

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997 de la
Universidad de Zaragoza, por la que se co~vocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universi-
tarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta ~ Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo para dictar las normas que exija el desarrollo
y la ejecución de este Decreto.

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
y FOMENTO

DECRETO 39/1997, de 8de abril, del Gobierno de
Aragón, por el que se nombra a don Gonzalo
Gómez García Jefe del Servicio de Fiscalización
de Gastos de Personal del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento.

En resolución de la convocatoria efectuada por Orden de 3
de febrero de 1997, publicada en el «Boletín Oficial de
Aragón» de 10 de febrero, a propuesta del Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la
Función Pú~lica de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo
texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991,
de 19 de febrero y en el artículo 9.4 del Decreto 172/1992 de
17 de septiembre, por el que se reglamenta la provisiód de
puesto.s de trabajo, la carrera administrativa y la promoción
profeslOnal de los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, vengo en nombrar Jefe del
Servicio de Fiscalización de Gastos de Personal de la Inter-
vención General a don Gonzalo Gómez García, funcionario
del C.u~rpo d.e,Funcio~~os Superiores -Escala Superior de
AdrmmstraclOn (Admimstradores Superiores)- de la Admi-
ni,stración de la.Comunidad Autónoma de Aragón, grupo A,
numero de Registro de Personal 7286599013 A2001-11.

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos noventa y siete.

El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento,

RAFAEL ZAPATERO GONZALEZ

Segunda.-Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos noventa y siete.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
SANTIAGO LANZUELA MARINA
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11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias
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